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-en iguales principios y preceptos, ¿por qué motivo hemos de pro

testar nosotros? ¿Somos acaso de distinta condición que los abo

gados? ¿Nuestra carrera está menos sujeta á la  inm oralidad y  co

rrupción, ó somos por ventura impecables, incapaces de cometer 

acciones indignas, á las que el Código penal no alcanza, pero que 

el pundonor de la clase las revela?

Lean, lean mis compañeros poco firmes en sus convicciones y  

fácilmente atraídos por el canto de sirena de los que m ás gritan  

en defensa de una mal entendida libertad (1), esos Estatutos pu

blicados en la Gaceta del 23 de Marzo de 1895 (se la doy ya bus 

cada) y verán cómo se desmenuzan todos esos alardes de lega li

dad y  rebuscados argumentos contra el nuevo sistema, como- 

aquel tan original de que “nuestros títulos son una verdadera pro 

piedad, y no hay por la Constitución del Estado quien pueda con

fiscárnosla ni expropiárnosla, como no sea en v irtud de delito y 

por sentencia de los Tribunales," el cua l puede refutarse dicien

do que, ante ese criterio, los títulos de abogados no tienen esta 

categoría, porque pueden sus profesores ser suspensos en el ejer

cicio de la abogacía por la Jun ta  de gobierno, según Jos Estatu

tos de sus Colegios, y  por más tiempo, á la verdad, que se pre

viene en los de los médicos.

Pero por si alguno de mis lectores no tiene proporción de co

nocer esos Estatutos, vamos-á copiar siquiera aquellos artículos 

más semejantes ó iguales á los nuestros, y que tam bién han sido 

más combatidos, en la im posibilidad de reproducirlos todos, que 

bien lo merecen.

“A rt. 14 Las solicitudes de esta clase (se refiere para el in 

greso) se denegarán cuando quienes las formulasen se encuen

tren comprendidos en alguno de los casos siguientes:

1.° No haber cumplido con los requisitos necesarios para su 

incorporación, según estos Estatutos.

2.° No haberse recibido las acordadas de que trata el a r

tículo anterior.

3.° Existir dudas respecto á la leg itim idad y certeza de los 

títulos profesionales ú otros documentos que se hubiesen pre

sentado.

4° T en :r a lgún impedimento legal para el ejercicio de la 

abogacía.

5." Haber sido expulsado de otros Colegios á que hubiere 

pertenecido

6.° No haber cumplido la edad legal exigida parae jercer la 

abogacía.

(1) I j  i i c c m o s  l i b r e m e n t e  la  p r o f e s i ó n  p a r a  a p l i c a r  n u e s t r o s  c o n o c i m i e n t o s  e n  

Muien n o s  p l a z c a ,  s in  e x c l u s i ó n  d e  e s t a  ó  e s o t r a  c l a s e  s o c i a l  ó  p e r s o n a s .  A e s ta  l i b e r 

tad se r e f i e r e  a l d e c i r  e n  n u e s t r o s  d i p l o m a s  c o m o  e n  lo s  d e  lo s  a b o g a d o s  t a m b i é n :  

para  q u e  p u ^ d a  e j e r c e r  l i b r e m e n t e  la  p r o f e s i ó n  d e .  ., s e g ú n  la s  l e y e s  o  r e g l a m e n t o s  

' Í c e n le s ; »  d e  l o  c o n t r a r i o  e s t a r í a m o s  e x e n t o s  d e  l o d o  t r i b u t o  y g a b e l a s ,  b a s t a r í a  c c n  

H  t i t u l o .


